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PAUGUSCOM S.A. 

Guayaquil, 17 de Julio del 2019 

Señor 

EDWARD EFRAIN ESMERALDAS PASQUEL 
Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Por medio de la presente cumplo en comunicarle que en acto constitutivo 
de la compañía PAUGUSCOM S.A., tuvo por acierto de elegirlo a Usted 
como GERENTE GENERAL de la compañía por un periodo de cinco años. 

Usted tendrá la representación legal, judicial y extrajudicial en forma 
individual, todo esto de acuerdo a lo dispuesto en el Capítulo Octavo, 
Artículo Décimo, del Estatuto Social de la Compañía. 

La compañía denominada PAUGUSCOM S,.A., se constituyó mediante 
escritura pública otorgada ante la Notaria Pública Décima Sexta del Cantón 
Guayaquil, Abogada Cecilia Calderón Jácome, el día 17 de Julio del año 
2019. 

Particular que informo para los fines de Ley. 

Muy Atentamente, 

Dx 
XAVIER ANDRES ROLDOS MURILLO 

Accionista fundador 

Acepto el nombramiento de GERENTE GENERAL de la compañía 

denominada PAUGUSCOM S.A. 

Guayaquil, Julio 17 del 2019 
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REGISTRO MERCANTIL 
GUAYAQUIL 

  

NUMERO DE REPERTORIO:36.841 
FECHA DE REPERTORIO:01/ag0/2019 
HORA DE REPERTORIO:11:09 

  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

Con fecha seis de Agosto del dos mil diecinueve queda inscrito: 
1. Escritura pública, que contiene la CONSTITUCION de la 
compañía denominada: PAUGUSCOM. S.A., junto con 
NOMBRAMIENTO de Gerente General designado en el acto 
constitutivo de la mencionada compañía a favor de EDWARD EFRAIN 
ESMERALDAS PASQUEL; y, NOMBRAMIENTO de Presidente 
designado en el acto constitutivo de la mencionada compañía a favor de 
XAVIER ANDRES ROLDOS MURILLO de fojas 18.731 a 18.745, 
Libro Sujetos Mercantiles número 2,484.- 

  

ORDEN: 36.841 
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Guayaquil, 08 de agosto de 2019 

REVISADO PORÁ 
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declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en ef Art. 4 de la Ley del Sistema 

Nacional de Registro de Datos Públicos, 
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“Miguel H. Alcivar y Fco. de Oreliana 

Telf: (593 4) 229 5030 
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